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.««•traías, con pago adelantado.. 
c ! Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 p e s e t a s s e m e s t r a l e s ó 20 pesetas t r i m e s t r a l e s , c o n p a y o a d e l a n t a d o . 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . ' — a ) j u z g a d o s m u n i c i p a l e s , tina ¿eseta. linea-' 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

ImtDistracíiín proraelal 
fiÉiernoM 

e la proTincía fleLeón 
C I R C U L A R 

A partir del p r ó x i m o lunes, día 
cinco del actual, inclusive, comien
za la veda para toda clase de caza, 
con excepción de las aves acuá t i cas , 
que p o d r á n cazarse hasta el 31 de 
Marzo. 

Lo 'que se haee púb l i co para ge
neral conocimiento .y en especial 
para los Alcaldes y d e m á s Agentes 
de mi Autoridad. 

León, 2 de Febrero de 1945. 
299 E l Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 

Comisaria General de Abasiedmieníos 
¥ Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CÍRGULAR NUM. 7 
Ha cionamiento para Delegaciones lo
cales de esta provincia correspondiente 

a l mes: de Febrero 
E n fecha p róx ima a la del presen-

J6. se r emi t i r án a las Delegaciones 
bocales de esta Provinc ia , las autori-
^aciones necesarias para extraer de 
l0s almacenes que se designen, los 
|Jrtículos correspondientes para la 
'ealizacion del racionamiento co-
^espondiente a l p r ó x i m o mes de 

Febrero que deberá entregarse con
tra el corte de cupones de Varios de 
la Cart i l la Individual de 4.° ciclo, ya 
que los pasados temporales de nieves, 
y al interrumpir las comunicaciones 
con numerosas Delegaciones de esta 
Provincia , impidieron el envío a 
éstas de los juegos de cupones para 
la nueva tarjeta de abastecimientos. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
Con_stará de los siguientes a r t ícu los : 

D E L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S 
D E P A R T I D O 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla 
Aceite, —1/2 l i t ro,—Precio de ven

ta, 4,80 ptas. litro.—Importe de la ra
ción, 2.40 ptas. 

Azúcar.—300 grs.—Precio de ven
ta: 3,50 ptas. kilo.—Lnporte de la ra
ción, 1,05 ptas. 

Arroz.—300 grs,—Precio de venta, 
3 ptas. kilo.—Importe de la rac ión , 
0,90 ptas. 

Garbanzos —400 grs.—Precio de 
venta, 2,75 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 1,10 ptas. 

Sopa,—250 grs.—Precio de venta, 
3,60 ptas. kilo.—Importe de la ra 
ción, 0,90 ptas. 

Tocino. —150 grs.—Precio de ven
ta, 10 ptas. ki lo—Importe de la ra
ción, 1,50 ptas. 

Patatas—8 kilos.—Precio de ven
ta, 0,775 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 6,20 ptas . -Este a r t í cu lo será 
suministrado al p ú b l i c o en la pro
porc ión m í n i m a de 2 kilos. 

Har ina de condimentación.—2Ó0 
gramos.—Precio de venta, 3,25 pese
tas kilo.—Importe de la rac ión , 0,65 
pesetas. 

Café.—100 grs,—Precio de venta, 
23 ptas.—Importe de la rac ión , 2,30 
ptas.—Este a r t í cu lo sera suministra
do ú n i c a m e n t e para aquellas carti
llas clasificadas en 1.a y 2.a categoría . 

b) Personal infanti l . 
Ración por cartil la. 
Aceite. —1/2 litro.—Precio de ven

ta, 4,80 ptas, litro. —Importe de l a 
rac ión , 2,40 ptas. 

Azúcar.—300 grs.—Precio de ven
ta, 3,50 ptas. kilo.—Importe de la ra
ción, 1,05 ptas. 

Arroz,—1.000 grs,—Precio de ven
ta, 3 ptas, kilo,—Importe de la ra
ción, 3 ptas. 

Leche condensada.—8 botes,—Pre
cio de venta, 3,55 ptas. bote. —Impor
te de la rac ión , 28,40 ptas. 

Harina.—4 kilos.—Precio de venta, 
2 ptas ."ki lo.—Importé de, la rac ión , 
8 pesetas. 

Patatas.—8 kilos.—Precio de venta, 
0,775 ptas. kilo.—Importe de la ra
ción, 6,20 ptas,—Este a r t í cu lo será 
suministrado al públ ico en propor
ción m í n i m a de 2 ki los . 

D E L E G A C I O N E S D E P U E B L O S 
I M P O R T A N T E S 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la, 
Aceite.—3/8 de litro. — Precio de 

venta, 4,80 ptas. l i t ro.— Importe de 
la rac ión: 1,80 ptas. 

A z ú c a r — 2 0 0 g r s . -P rec io de ven
ta, 3,50 ptas. kilo.—Importe de l a ra
ción, 0,70 ptas. 

Alubias.—250 grs.—Precio de ven
ta, 3,20 ptas. k i lo de pintas.— Impor
te de la r ac ión , 0,80 ptas. 

Arroz.—200 g r a . - P r e c i o de venta. 



3 ptas. k i lo . —Importe, de la rac ión , 
0,60 ptas. 

Sopa.—250 grs.—Precio de venta, 
3,60 ptas. kilo.—Importe de la ra
c ión, 0,90 ptas. 

Tocino. —150 grs.—Precio de ven
ta, 10 ptas. kilo.—Importe de la ra
c ión , 1,50 ptas. i 

Patatas. —8 kilos, precio de ventar 
0,775 ptas. kilo.—Importe de la ra
c ión , 6,20 ptas. 

Café.—100 grs.—Precio de, venta, 
23 pta$. k i lo —Importe de la rac ión , 
2,30 ptas.—Es^e articulo será sumi
nistrado ú n i c a m e n t e para aquellas 
cartillas clasificadas en 1.a o 2.a cate
goría . 

b)' Personal infanti l . 
Ración por cartilla. 
Aceite. — 3/8 de litro.—Precio de 

venta, 4,80 {atas, litro.—Importe de 
la rac ión . 1,80 ptas. 

Azúcar.—200 grs.—Precio de ven
ta, 3,50 ptas. kilo.—Importe d é l a ra
ción, 0,70 ptas. 

Arroz . —1,000 grs.—Precio de ven
ta, 3 ptas. kilo.—Importe de l a ra
c ión, 3 ptas. - . 

Leche condensada.—8 botés .—Pre
cio de venta, 3,55 ptas. bote.—Im
porte de la rac ión , 28,40 ptas. 

Harina.—.4 kilos.—Precio de vep-
ta, 2 ptas. k i l o .— Importe de l a ra
c ión, 8 ptas. 

Patatas.—8 kilos.—Precio de ven
ta, 0,775 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 6,20 ptas.— Este articulo será 
suministrado en la p r o p o r c i ó n » m í 
n ima de 2 kilos. 

E E S T O D E D E L E G A C I O N E S 
L O G A L E S 

a) Personal adulto. 

Ración por cartilla. 
Aceite.—3/8 de litro.— Precio de 

venta, 4,80 ptas, litro. Importe de la 
rac ión , 1,80 ptas. 

Azúcar.—200 grs,—Precio de ven
ta, 3,50 ptas. kilo.—Importe de la ra
c ión, 0,70 ptas. 

Arroz,-^-200 grs. -Prec io de venta, 
3 ptas. kilo.—Importe d é l a rac ión , 
0,60 ptas. 

Jabón.—40Q grs,—Precio de venta, 
4 ptas. kilo.—Importe de la rac ión , 
0,40 pesetas. 

Sopa.—250 grs.—Precio de venta, 
3,60 ptas. kilo.—Importe de la rac ión , 
0,90 ptas. 

Patatas.—8 kiios.—Precio de ven
ta, 0,775 ptas. kilo.— Importe de la 
rac ión , 6,20 ptas. 

Gafé.—100 grs.—Precio de venta, 
23 ptas. kilo.—Importe de la rac ión , 
2,30 ptas.—Este a r t í cu lo será sumi
nistrado ú n i c a m e n t e a las cartillas 
inscritas en 1.a y 2.a categoría . 

b) Personal infantil . 
Ración por cartilla. 
Aceite.—3/8 de litro. —Precio de 

venta, 4,80 ptas. litro.—Importe de la 
rac ión , 1,80 ptas. . 

Azúcar .—200 grs.—Precio de ven-

.ta, 3,50 ptas. k;lo.—Importe de la ra-
í c ión. 0,70 ptas. 

Jabón.—100 grs. —Precio de venta, 
,4 ptas. kilo.—Importe d é l a rac ión , 
i 0,40 ptas. 

Arroz.—1.000 grs.—Precio de ven-
-ta, 3 ptas. kilo.-4-Importe de la ra
ción, 3 ptas. 

Leche condensada.—8 botes.- Pre-
cio de venta, 3,55 ptas* bote. —Imppr-
te de la ración, 28,40 ptas. 

Haiina.—4 kilos.—Precio de ven-
'ta, 2 ptas. kilo.—Importe de la ra 
i c ión, 8 ptas. 
j Patatas.—8 kilos. —Precio de ven-
| ta, 0,775 ptas. kilo.—Importe dé la 
i rac ión , 6,20 ptas,—Este ar t ícu lo será 
suministrado al p ú b l i c o en la pro
porc ión m í n i m a de 2 kilos. 

I Los ar t ícu los Leché Condensada y 
| Har ina en el racionaibiento infan^-
! t i l , serán suministrados^ ú n i c a m e n t e 
| para aquellas cartillas que, se en-
j cuentren inscritas a efectos de estos 
| a r t ícu los en sus t i tuc ión de Azúcar o 
I Pan . 

Esta Delegación no real izará asig
nac ión alguna de Patatas, en tanto 
no se solicite su concesión por escri
to, que debe rán dir igir los señores 
Alcaldes-Delegados Locales de Abas
tecimientos y Transportes a esta De 
legación, indicando concretamente 
la cantidad que precisan para aten
der las necesidades durante el pró
ximo mes de Febrero. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los Sres. Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n a los de
tallistas suministradores y al púb l i 
co en general, por med iac ión de ban
dos, edictos u otros medios de difu
s ión los cupones que corresponda 
cortar para la entrega del raciona
miento debiendo tener muy en cuen
ta a este propós i to , según se indicaba 
al comienzo de la presente circular , 
que el corte de cupones se verificará 
contra los sobrantes de V A R I O S de 
la Cart i l la del 4.° ciclo. Esta medida 
deriva de la consecuencia de los 
pasados temporales de nieve, que al 
interrumpir las comunicaciones con 
numerosas Delegaciones de esta pro
vincia , no fué factible el envió de los 
juegos de cupones. 

Asimismo los Sres. Alcaldes exi
g i rán a los referidos industriales la 
correspondiente l iqu idac ión de cu
pones que acredite la retirada del 
racionamiento. 

León 26 de Enero de 1945. 
243 E l Gobernador civil-Deleg-ado 

Carlos Arias 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Línea eléctrica 

A N U N C I O 
D . Avel ino Si lva, propietario y ex

plotador de la mina «Los Pobres», 
sita en el Ayuntamiento de Torre 

del Bierzo, solicita au tor izac ión para 
la cons t rucc ión de nna linea eléc
trica con destino al suministro de 
energía a sus instalaciones. 

L a l ínea par t i rá desde la general 
de Eléct r icas Leonesas S. A., en un 
punto situado 250 mts. al Norte del 
transformador de Torre, hasta el 
transformador que se ins ta la rá en 
las proximidades de la boca mina 
del primer piso. 

L a longitud es de 350 mts. y la 
tens ión de 30.000 voltios, con postes 
de madera e hilo de hierro galvani
zado de 4 m/m. de d i áme t ro . 

Cruza el camino vecinal de Alba-
res y terrenos particulares y comu
nales. _ 

L o que se anuncia a l púb l i co para 
que en el plazo de 30 días , puedan 
presemtar los que se crean perjudi
cados, las reclamaciones que esti
men oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecta a la vista del pú
bl ico en la J e í a tu r a de Minas de 1 
León, -

León 19 de Enero de 1945 . -E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

181 N ú m . 25,-51,00 ptas. 

iáilislraiiÉ loiíípil 
• Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comis ión Gestora 

de e^te Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 20 del 
actual mes de Enero, ejecutar por 
el sistema de concurso las obras fi
guradas en los proyectos de cons
t rucc ión de calzadas en el Paseo de 
Papalaguinda, las de modif icación 
de ía Avenida de los Condes de Sa-
gasta y las calzadas de acceso al 
lugar de emplazamiento del nuevo 
Matadero munic ipa l , en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 26 
del Reglamento de Cont ra tac ión Niu-
nic ipal , se hace púb l ico dicho acuer
do a fin de que durante el plazo de 
cinco días naturales puedan formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 

León, a 27 de Enero de 1945.—El 
Alcalde , J . Aguado. 277 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E l Ilustre Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado proceder a 
la subasta de las obras de pavimen
tac ión de la calle de Jardines con 
sujeción al proyecto aprobado por la 
Superioridad, y a este efecto, anun; 
c ia el acto por el presente que tendrá 
lugar bajo el Pliego de condiciones 
económicas que a c o n t i n u a c i ó n se 
inserta: 



'liego de condiciones económicas para 
subasta de pauimentación de la ca-i 

líe de Jardines 
Primera.—Es objeto de este con-

rato y por tanto de la subasta que 
celebra, la ad jud icac ión de las 

ibras de pav imen tac ión de la calle 
le Jardines en el trozo que c ó m p r e n 
le el Proyecto formado por la Sec-
;ión de Arquitectura y con sujección 
i l cual ha de tener lugar dicho acto 
jara lo que se encuentra de manifies
to en la Sección antes referida. 

Segunda.—El tipo base de la su
basta se fija en el alcanzado por el 
presupuesto adjunto al referido Pro
yecto, o sea, el de 23.061,03» pesetas 
(veintitrés m i l sesenta y una pesetas 
trés cént imos) , contadas todas las 
unidades de obra que eri el mismo 
comprende, en p roporc ión a las cua
les se en tenderá aplicado el remate 
por las rebajas que alcance. 

Tercera.—Los licitadores d e b e r á n 
constituir un depósi to provisional 
para tomar parte en lá subasta del '5 
por 100 del tipo de la misma, equi
valente a 1.153,05 pesetas, la cual se
rá elevada a definitiva en el 10 por 
100 del importe del remate, dentro 
de los cinco dias siguientes a la adju
dicación del servicio como garan t í a 
a responder del cumplimiento de lás 
-obligaciónes que se imponen por las 
condiciones contraactuales que por 
estás bases se establecen. 

Cuarta.—La subasta se ce lebrará 
por pliegos cerrados y sellados a sa
tisfacción del presentador, contineA-
tes de l a ' p r o p o s i c i ó n , ajustada al 
modelo que al final se insería , en pa
pel de la clase 6.a, o sea, de 4,50 pese
tas, a c o m p a ñ a d o s de la cédu la per
sonal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido el 
depósito provisional exigido para to
mar parte en este acto. 

Quinta.—Los pliegos se presenta
rán en el Negociado del Registro Ge
neral de la Secretaria del Ayunta
miento durante los veinte días háb i 
les siguientes a la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
anuncio oportuno, a las horas de 
oficina y mediante las garan t ías re
glamentarias previstas en las dispo
siciones en vigoró los cuales serán 
abiertos en el siguiente a la termina
c ión del plazo de su admis ión , a las 
doce de dicho día , ante la mesa 
constituida por el Sr, Alcalde-Presi
dente, o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, el Concejal designado 
a tal efecto por la Corporac ión , y el 
Secretario del Ayuntamiento que 
^erá quien dé fe del acta. 

Sexta.—El adjudicatario se obliga 
a ejecutar las obras con estricta su
jec ión al proyecto de las mismas; a l 
uso de los materiales en la calidad, 
cantidad y proporcionalidades que 

establecen en las condiciones fa
cultativas y a todo lo d e m á s que és
tas previenen, incluso a su termina
ción en el plazo fijado por éstas, s in 

que por n i n g ú n conce'pto pueda mo
dificar aqüé l el empleo de otros rpa-
teriales sin la previa au tor izac ión 
manifestada por escrito del Director 
Técn ico de estas obras, quien tiene 
facultades para rechazar áqué l l a s ' de 
éstas no ajustadas a lo exigido, ha
c iéndolas destruir y volver a ejecutar 
con arreglo a lo establecido, sin otro 
abono que lo alcanzado por las 
obras aceptadas. 

Séptima.—Si por dos veces-tuviere 
que tomar la Direcc ión facultativa 
estas medidas al objeto de que las 
obras se realicen con sujeción-al pro
yecto y condiciones técnicas del mis
mo, p o d r á proponer y la Corpora
ción acordar la rescisión del contra
to con pé rd ida d é l a fianza definitiva 
prestada a estos efectos y no abono 
de las certificaciones de obra ejecu
tada faltando a lo estipulado. 

Octava.—El lematante se obliga a 
llevar a cabo los aumentos de obra 
que se crean precisos, al precio re
sultante por unidad de la propor
ción alcanzada en el remate, así co
mo a tolerar las disminuciones de 
aquella qué en su ejecución no se 
creyerenjiecesarias con rebaja igual
mente dé su importe obtenido por la 
proporcionalidad antedicha-. 

Novena. — E l págo de las obras ten
d r á lugar por el importe de las certi
ficaciones que la Direcc ión técríica 
expida, conforme se vayan ejecutan
do en cantidades que ésta, estime 
oportuno l iquidar, y la l iqu idac ión 
del total del remate a la expedic ión 
de la ú l t ima certif icación de obra 
ejecutada, quedando la fianza a res
ponder de las incidencias que se sus
citen hasta la recepción, definitiva 
de las obras, en cuyo momento, se 
d i s p o n d r á la devoluc ión de aqué l l a 
si así se estima procedente.^ 

Décima.—El contrato, se hace a 
suerte y ventura del adjudicatario, 
sin que por n ingún caso pueda pe
dir aumento de precio por causa al
guna ordinaria ni extraordinaria, 
salvando las modificaciones a que 
pueden dar lugar las causas recogi
das en las c láusulas anteriores. 

Undéc ima.—Será obl igac ión del 
rematante el pago de los anuncios, 
honorarios suplidos y cuantos gastos 
origine la subasta y forraa l izac ión 
dal contrato, así como los correspon
dientes al proyécto y d i recc ión de 
las obras que se contratan, ya teni
dos en cuenta en el presupuesto a l 
zado que las mismas,alcanzan y que 
es el tomado como base para esta 
subasta. 

Déc imate rcera .—Para el bastanteo 
de poderes de quienes no se perso
nen por sí a la p resen tac ión de ofer
tas, se seña lan cualquiera de los L e 
trados inscritos en la Matr ícu la In
dustrial de este distrito. 

Déc imacuar ta .—Se hace constar 
que hecho púb l ico el acuerdo de 
proceder a estas obras de conformi 
dad a lo prevenido en el a r t í cu lo 26 

1 del Reglamento de Cont ra tac ión mu
nicipal , no se ha formulado durante 
el plazo fijado, r ec l amac ión alguna 
contra el mismo. 

D é c i m a q u í n t a . - E l rematante ven
drá obligado en re lac ión con sus 
obreros, al pago de los seguros, reti
ros, subsidios familiares y cuantas, 
mejoras sociales tengan reconocidas 
por las disposiciones vigentes, ha
llarse al corriente en el pago de la 
Matr ícula Industrial, y cumpl i r con 
las prescripciones establecidas en la 
Ley sobre protección a la industria 
nacional y disposiciones comple
mentarias de la misma. 

Ponferrada, 29 de Enero de 1945.--
E l Alcalde, J . Romero. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . . . . . . . 

con cédu la personal de la clase , . . . , 
que a c o m p a ñ a , se compromete a 
realizar las obras de p a v i m e n t a c i ó n 
de la calle de Jardines, con arreglo 
al proyecto aprobado y condiciones 
establecidas, de las que- está entera
do, por el precio de . . . . . ; (en le
tra) pesetas. 

(Techa y firma). 
257 N ú m . 28.—286,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Hab iéndose acordado por esta 
Corporac ión munic ipa l , conceder 
en pr incipio al vecino de Vi l ia lobar , 
D, Zacar ías Alvarez Nogal, un trozo 
de terreno ".orno de unos veintiocho 
metros cuadrados aproximadamen
te sobrante de vía públ ica , en el 
pueblo de Vi l ia lobar , a la calle de 
las Quintanas, lindante por l a parte 
Norte con casa del mismo; Sur, Pa 
tricio Nogal; Este, E rund ina Mar 
t ínez, y Oeste, calle de la E r m i t a . 

Se anuncia por medio del presente 
edicto, para que las personas que se 
créan perjudicadas preseníen la re
c l a m a c i ó n , debidamente reintegrada, 
en la Secretar ía munic ipa l , en el 
plazo de quince días, pasados los 
cuales no se admi t i r á ninguna. 

•Ardón, 21 de Enero de 1945—El 
Alcalde, L u c i o Alvarez. 

281 N ú m . 31.—34,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secre tar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida justi
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
pia lo , no serán admitidas. 

Valdemora, 25 de Enero de 1945— 
E l Alcalde, Justo Mart ínez. 226 



Ayuntamiento de 
Prioró 

Acordada por este Ayuntamiento 
una transterencia de crédi to , de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t iculo 303 del Estatuto Munic ipa l de 
8 de Marzo de 1924, y el 11 del Re
glamento de 23 de Agosto del pro
pio año , queda expuesta al púb l i co 
en esta Secretar ía munic ipa l , por 
espacio de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones contra la misma. 

Pr ioro. a 26 de Enero de 1 9 4 5 . - E l 
Alcalde , Jenaro Herrero. 234 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
diente al pasado ejercicio de 1944, 
de O r d e n a c i ó n y Deposi tar ía , 

J u n t a m e n t é con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito Contra las mismas las 
r ec l amac iónes que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho d ías siguientes. 

Pozuelo del P á r a m o , 27 de Enero 
de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, E . Rodríguez. 

252 

Ayuntamiento de 
San Estevan^de Nogales 

Confeccionado por la Comis ión de 
Hacienda el presupuesto munic ipa l 
extraordinario para cons t rucc ión de 
Escuelas para el ejercicio de 1945, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, transcurridos 
los cuales y otros ocho más , no sa
r á n atendidas las reclamaciones que 
se formulen contra el mismo. 

San Esteban de Nogales, a 24 de 
Enero de 1 9 4 5 . - E l Alcalde, J . Gu
t iérrez, v 235 

Junta administrativa de Sant ibañez 
Para arreglo de la Casa Escuela y 

casa vivienda d3 los Maestros de 
Sant ibañez , se venden en púb l i ca y 
voluntaria subasta veinte chopos de 
las Alamedas del pueblo, el diez de 
febrero de 1945 cuya subasta se cele
b ra rá en la casa escuela de dicho 
pueblo, a las dos de la tarde, por pu
jas a la l lana, 

Sant ibáñez , 23 de Enero de 1945.— 
E l Presidente, J u l i á n González. 

258 N ú m . 23.-18,00 ptas. 

Junta vecinal de Prioro 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el corrienie 
ejercicio de 1945, queda expuesto al 
púb l i co en casa del Sr. Presidente 
respectivo, por el plazo de quince 
días, para oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Pr ioro, 26 de Enero de 1945.—El 
Presidente, Gregorio F e r n á n d e z . 231 

Miiistraí iÉ de lostiiia 

Entidades menores 
Junta vecinal de Nava de los Oteros 
Formuladas que han sido las cuen-

tas de esta Junta vecinal correspon
dientes al pasado ejercicio de 1944, 
se hal lan de manifiesto en el domi
c i l io del que suscribe, por espacio 
de quince días hábi les , a fin ^de que 
puedan ser examinadas por cual
quier vecino de este pueblo, y for
mularse por escrito los reparos u 
observaciones que estimen pertinen
tes. Pasado dicho plazo y los ocho 
d ía s siguientes, no serán admitidas 
las que se presenten. 

Nava de los Oteros, a 20 de Enero 
de 1945. — E l Presidente, Santos 
Ramos. 160 

Juzgado de instrucción de León 
Don Agust ín B . Puente Velosó, Juez 

de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a Manuel Alonso García , 
de unos 17 años , natural de Sala
manca, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, que úl t i 
mamente tuvo su domic i l io en San 
Andrés del Rabanedo, para que en 
t é rmino de ocho d ías , comparezca 
en este Juzgado de ins t rucc ión a 

i prestar dec la rac ión y responder car-
j gos que le resultan en sumario 408, 
I de 1944 por robo metá l ico y efectos 
j a Pablo Suárez, ape rc ib iéndo le , si 
i no comparece, le p a r a r á el perjuicio 
| a que haya lugar. 
i Dado en León a veinticinco de 
' Enero de m i l novecientos Cuarenta 

y cinco. — Agust ín B . Puente,—El 
Secretario Jud ic ia l , Va len t ín Fe r 
n á n d e z . 218 

D o n Agustín B . Puente Veloso, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente se cita l lama y 

emplaza a E lad io Zas Mar iño , de 
uijos 25 años , soltero, cuyas d e m á s 
circunstancias personales se desco
nocen, natural de Larache, para que 
en t é r m i n o de ocho d ías comparez
ca en este Juzgado de ins t rucc ión a 
prestar dec la rac ión y responder de 
los cargos que le resultan en suma
rio n ú m , 334, de. 1944, por robo de 
noventa pesetas y ropas a Antonio 
Mart ínez, vecino de San Cipriano 
del Condado, aperc ib iéndole , si no 
comparece, le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. Acordado asi por 
p rove ído en esta fecha. 

Dado en León a veinticuatro de; 
Enero de- m i l novecientos cuarenta 
y c inco.—Agust ín B , Puente.—El Se-
cretario judic ia l , Valent ín Fernán-
dez. . 217 

Requisitoria 
Abel , cuyos apellidos se ignoran, 

de unos 24 años de edad, algo cojo y 
que se dedica al transporte de male
tas en las estaciones de esta capital, 
cuyas d e m á s circunstancias persona
les se ignoran, comparece rá ante este 
Juzgado munic ipal , sito en la calle 
da Pilotos de. Regueral, n ú m . 6, el 
día diecisiete de Feb re ró p róx imo , a 
las once horas, para la ce lebración 
de un ju ic io de faltas que se le sigue 
por hurto de cincuenta pesetas al 
denunciante Serapio Zapico F e r n á n 
dez, registrado con el n ú m e r o 39 de 

~1945, y a cuyo acto deberá compare
cer con los testigos y medios de prue
ba que tenga por conveniente, a su 
defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Abel , se expide y firma 
la presente; en León a veinticinco de 
Enero de mi l novecientos cuarenta y 
cinco. — E l Secretario, Jesús G i l . 

221 

ANUNCIO OFICIAL 

MiESTRANZl AEREA DE LEON 
J U N T A E C O N O M I C A 

Siendo necesaria la adquis ic ión 
de ciento ochenta toneladas de leña 
para estufas, se admiten ofertas has
ta el día 13 de Febrero, debiendo re
mitirlas, en sobre cerrado, consig
nando en el mismo «Para la adquisi
ción de ciento ochenta toneladas de 
leña para estufas» y dirigirlas a l se
ñ o r Secretario dé la Junta E c o n ó m i 
ca de la Maestranza Aérea de León. 

Los gastos de publ ic idad serán de 
cuenta del adjudicatario. 

E l Jefe de la Maestranza, 
290 N ú m . 29,-22,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León . 

H a b i é n d o s e extraviado la papeleta 
de e m p e ñ o n ú m . 11.070 del Monte 
de Piedad y Caja de Ahor ro de León, 
se hace púb l i co que si antes de quin
ce días , a contar de la fecha de este 
anuncio, no se p resen ta rá reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
289 N ú m . 26.-16,50 ptas. 

Imprenta de la Diputación 


